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IVSrlTIA ET LITrB ■ A•·· 

1 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1 

DECRETOS 

DECRETO NU~fER.0 0829 DE 19113•· 
'n1ayo 8> 

por el caal ae- PN>ft'ff• e1 Estado de Conmocl6n 
Interior, · 

El Presidente de- la Repúbllca de Colomblá, .. en eJer
ctclo de· las ·facnltades oue te confiere eJ articulo 213 
de In constitución Po!itlca. y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante, Decroto -17119 del 8 de noviembre de 
1992, se declanl el &lado de conmoción Interior en 
todo el territorio -nac;onal por el término de noventa 

· 1901 dios CRlendarlo,· contados a partir de· la ,fecha de 
su expedición:• · 

Que con el fin dP. <"onjurar IRs causas de la nertur
baclfin ,:lel orden 00.bllco q1,1e dieron lu,ra:r: a dicha de- . 

• cla_rntorta.· lmnedlr --la: e~tenslón t1e sus etéctos. y de 
esta manAm.A'RJ'Rnt,fznr IR estnbllldnd 1nstttnetonB1.·ta. 
se!ztl .. fdad dPJ F.Rt.ru:t:o j, la· convivencia eiudS\dnna'. el· 
Gob'erno, Nacional, expidió diversos -decretos- legls
lattvna: 

.. Que a. a>esar-de nue-las dfsl\OStcione& e2e1tnnlona1es. 
. dfctP.das -JlOl"t el: Oob1Arno. Nactonnl. han- eentrtbutdo: a 

hacrr frente a:.Ja.. perturbs,r.tón deJ- orden m'ibltco. ·la: 
· pers1stenela: de- las causas de RRrnvaclón de·· IR•,mlsma .. 
· hizo-In~ 11u.,.1el··Gobterno Naeional•decJara'ra 
• la Pnlffl!IIB.del.Blllad~ de Conmoción lbterloio DOr ·no-• 

vento 1901 d!as•eRlendarlo medlante•Deeret&261 del· 5:. 
. de ·1ebniro. de ,199G: · .. . . 

0 11e las dtferent.es formas de dellncuf'ncJQI orR"ant
.zadfl. han- oont.tnundo,eon- sus acciones- en .contra de ta .: 
est,.hntdad .. y, ln..paz.rtUdsdaita. las .cun-les ae hnn -ma-• 

, ntrP.c::tado)nzlnol'PAlnvmte. en ntanues alnP.&· ril riel'RO-. ·· 
nal de la·l'ben.& .P\1b11ca..- atentados ten'OlistM-· contra··. 

\ la .roblacJlm, ,etvU • -tales como la exnleellm- de- "'ca
rros-bomba1!...:...; ataques y secuestros contra- dirigentes . 
de. medios maslvea.-:.d~ comuñlcaclón y. sentdores-pll--. 

• blfcos. al.:lgua,l•que ... ,-!'8."-es dofl.os a. la. Infraestructura 
económica- y. de· sep.yJctOS del país: 

Oue lDll·aetos..vJ..-1:entoe nl!'!metmdos oor-las distintas. . 
. orcr:inhmeJónes• deJln~uenclales demuestmn .. que per

slst"n P.Jl su, vo1nt1t.a.rt· crtmtnn.J v oue- el\n· conservan 
cnpncfdad· nam crwsi:i1' 2Taves daftos Rl nafs. atentan
do •sf ,ontm,•IB• P-'llahllldad lnstltuclonot la seguridad 
del Estado-y·la·tumv1vencta ciudadana: · · 

... ·011e Allt.e•lA-~subslst"'ncta de IAs CAt1111a11 de-aeravRctón • 
d~ la Del'tllrbael6n.,,d .. 1 orden r,úbttco nue·.dtf!.ron lUR"Br 
a la deelarat.ortA• y i,T"órron. del Estado de·,Conmoclón 
Interior. Y·el·bP.cl»-rle que lns mismas n& nueden ser 
con,turadas· medlnntP el uso de las atribuciones ordl
naras de•lrts•AutorMades de oollcin. se· hRee nuf!va
me~,te neceSR.rlo cortar con facultades eHenclonales 
qttP pem,lbm. entren ~ar dichas causas de •perturbación 
e IMnedl'F' la-P.Xtenssf\n de sus erectos: · 

C'ue el· Gobtemo, ~aclono.l. tnedtnnte comuntcp,clón 
del 'M de-abril- de 19!'13. en cumnlhnlento de lo -previsto 
~n el articulo 213 d" la Constttuctón Polit.1ca. •'5nlfclt6 
ant~ el Jtonornble· ~nado de la Renública conr.P.oto 
n_rP.,Jo y favorable. r•ua ororroeAr el ll;ta.do• de Con
mortón Interior. • nor noventa (PO) dfas ealendarlo a. 

· pa,.ttr del~ vene1mtento de la primera prórroga del 
mb-mo: 

t:'ue en su ae.fdén. r~J día 5 de mnyo del- nresente año 
el honnroble Senn.dC'I de la Remlbltca emitió N)11ce1't.o 
favorable a.10.pnlrMlm del Estado de ComnorJón rn
terlor por el Jamo .JncUcado. aduciéndose en el Infor
me COJTe81>0ndtente. entre otras consldersclones. oue 
los hechos. y rnzone,c que dieron lu~11r a la deelarato
rt11 r nrhnem.• prórMgn de dlr.ho esta.do de· excencf6n. 

. set-reviven. -que la. S"gunde. nrórrolJ'a del mismo ci ••• no 
es una neeesidad- drt Gobiei'no. sino una urgencia pa .. 
ra la Naclón11

, ,y que el concento prevto v favorable 
qu~ se otorga por esa Corporáclón no significa que 
de~apare2ea .. el esta-10 de derecho. por cuanto no ex
eJ11ye al Ooblemo-d113 los controles poUticos y. jur!dlcos 
pr"vistos Para. tnJ. Pfecto en la nropta C'nnst.it.nrJón: 

'?ue de -ncnenro r.on lo prescrito Por el articulo 189. 
or<llnnl •• de la Cnnstltuelón Polltlea. COl'NSJ)Cl!lde al 
}!rP.sidente ·de Jn. RPTMlbltca conservar en todo el terrt. ... 

. torio el orden J)llbl!co y restablecerlo donde fuere 
turbado: 

Que de•confom,tdad con el Inciso primero del ar
ticulo 213. de .la Couatltuclón PoUtlca, el Gobierno Na.-

clonal está facultado para prorrogar el Estado de eo11 ... 
.moción _Interior. hasta ppr dos periodos . de noventa 
dias, requiriendo para el segun.do de · ellos concepto 
previo y favorable del Senado de la República; 

Que por las razones expuestas es necesarlo prorro
. gar por segunda vez la vigencia del &-itado de Con• 

moción Interior declarado por el Decreto. 1793 de 1992, 
.. y prorrogada por primera vez mediante Decreto 261 
. del 5 de febrero de 1993, 

DECRETA:· 

.· Articulo 10 ProTrogar porel térmtno,denoventa (90) 
d.la.s cale[!dario, contados a partir del 'i de mayo de 

. 11,a, el Estado de Conmoción Interior declarado me
• dlante Decreto 1793 del 8 de noviembre de 1992 y pro
. rropdo por primera vez :á través del• Decreto 261 del 

5 de febrero de 1993. . 
. ilrticuio 2'. El presente Decreto ,rlgé- • partir de la 
fecha de su expedición. . 

: . ~ub!iquese y· cúmplase. . . 
. Dado en .Santafé de Bogotá, D. 

de.1?93, 
c.. a. 6 de mayo 

CESAR GÁ VlRIA TRUJILLO 

El Ministro d~ Gobierno. FabÍo .·vrue.as. ·Ramlrn, 
••La Mln.lstra de Relaciones El:terlores, Noemí Sanin de 
· Rublo. El• Ministro de Justicia y del Derecho, Andrés 
· GNl'lilez Diaz. · El · Ministro de Hacienda y Crédito 
• PübHco. Rudolf ·Hon1mes .. Bodriiruez. El Ministro ,:te 
• Defensa -Nacional, Rafael Panlo Rueda, El Ministro 

de Agricultura . .José Antonio Ocampo Gavirla. El .Vl
cemlnlstro de Desanollo-Económfco, encargado de ias 

• funciones. -del ·Despacho· del· Ministro- de Dese.rrollo 
.. Económico. Lulo Bernardo·Oaampo-MeJia,.,EI Ministro 
• de·atlnas y,Energfa, ·Gulda-Nale-Amia, El·Vlcemln.ls· 
. tro ·de-COmercio Exterior, encargado de -las funciones 
· del •Despacho del Ministro de· Comercio Exterior, Juan 
- .lose Echavarria· Soto. La Mfnistra de Educación Na
. clona.1.-ftlaruja -Paoh6n ·de Vlllamlaa,. El Ministro de 
. 'PrallaJo •Y, seguridad · Boclal; Lais ·Fernando· Ramún 
. Aeuiia. ·El ·Ministro de Se.lud, -.Juaa Luis· Loadoiio de 
· la C&esla, · El ·Ministro de, Comunicaciones,. , WWiam 
. :iau.mlllo• Gómez. •El· :Ministro . de T.rallsport.e .. Jorce 
. Bead"!'k:'Ollvella. 

NOTA .I.M·PORTANTE ' 
-~-11~1!~0 d,1 Diario O/icitd:. 
Qon .el· · fin . de .e~r ·. qhe boted 1ee . 

. ~ctima de estafas .y fal1ificacione1 .por 
. parte de personH ineacrupulosas, ro

llllmoG tener en 0benta las eiguientn 
.. noe,nendacione■:. 

l, Ea ningún momento acuda a -IN
TERMEDIARIOS. De esta manera 
evitará caer en una .estafa o ser 
cómplice del delito de falsedad en 
documentos públicoa. 

i, Para mayor segbridad cancele ~n 
~eque-de gere~cia-o cheque personal 
visado por su banco; debe ir cru
zado a nombre de la IMPRENTA 
NACIONAL. 

3, ~ por alguna razón no decide can
~lar bna vez le haya sido liqhidado 
,1 valor de la publicación, no se deje 
tomar por sorpresa de lo• esrafa
don,s, 

4, Haga sus pagos directamente en la 
Oficina de Publicaciones · del Diario 
()ficial (carrera 111' número 14-33 
pi-. of'), ' 

Imprenta Nacional 

MÍNISTERIO Jj[ HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 08Z1I DE 1.9113 
(mayo &> 

pur medio d~l _cual ~ efectüan alguoaa operaciones, 
pre■upuestales en el l 1 n.-supue&io Geaenil de la Naelóa 

. para ~ vigenc!a .f~al de 1993 • 

~ Presid~nte de_ la ~pública. de Colombia, en eJer:~ 
cicJo de las facultades que le confiere el aniculo 313 
de la ·constitución PoUUca y en desarrollo de lo pre
visto_ en los Decretos 1793 de 191111 y 2&l de 1998, y -

• CONSIDERANDO: 

Que ROr Decreto 1793 de 1992, se declanl el Estadci 
de Conmoción Interior en todO il territorio nacional 
por el tém1ino de noventa días calendario; 

Que por Decreto 261 de 1993 se prorroaó la vtgen~ 
ela del Estado ·de Conmoción ·Interior por iln ·ténnlnir ·· 
de noventa días contados a partir del 6 de febrero di 

' 1993; ' • . · • , 
- . 

Que se hace necesario fortalecer algunos mecanJs-· 
mas e instituciones para .hacer. frente a la. dellcad_-

- situación· de 01·den Público e tm.pe4J.r.la.eñemión iüi 
. sus electos;. ' · · · · ' 1 

- - Que debe reforzarse 1~ áCCión de los Organlsmos Ju .. 
. diclales ~n !!U-f~nctón de tnve.stfiar, Beusar y JUF«&r:, 

proteger a los funcionarios JUdic.taJes y & ID& orga.nls..; 
. mas ~e flsca_Hzaélón, a~í'~o.a los. testigos:. . . : 

Que es prioritario dotar de 'recursos adecuild<Ja · a ·1.; 
Rall)B Judicial, -Incluyendo la -Fiscal!,. General 11e ht 
Nación; · · · · · · · · · · · · · · · · · .. 

Q~ e~Jsten recursos .provenientes de un~ don~ó,:{ 
r del -Gobierno Británico con destino-a la. Flscalia QeJ¡e.,; 

rai de la Nación para la. sfstematlzactón de este ·orgi.:, 
nismo, y que ademés el Gobierno -Nacional ha rectbtdQ 

• otros· Ingresos ProVf:nlentes de bteues decomJsadoa e.q 
el exterior por narcotráfico, con destino al sec~ 

. Justicia; • . • 

: .. Q~e.én consecuencia, Íe hace !ndlspe~l~ lncorw,, 
_ rar . al PreSUP.U~to . Oen~ral de la Nación . para i .. 
vigencia de 1993, estos ingresos· presupuestales que 
pel,'mitan _af~tar la esc~lada. terrorista y guerrlll~ 

DECRETA: 

.. Articulo t• .Adicionar el Presupuesto de Rentas ·Y, 
!tecursos de Capital . del Presupuesto General de la 

: Na_ctón para la. vigencia fJscal cie 1993 en la suma da 
$ 1.517.520.000, segµn el siguiente. detall~:.· 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y~-, 
DE CAPITAL 

Ingresos de la Naelóa. 

2. Recursos de capital de .la Nación. 
2. 7. Otros recurso■ de capital. 

Numeral 0003 Donaciones (Ooblerno 
Británico con destino 
Fiscalía General de la. 
Nación) 395.000.000 

·· Nuineral 0012 Valor del acuerdo cele
brado entre la Nación -
Ministerio de Juatlela 
y el Gobierno de loa EB
tados Unidos de América, 
con destino a la Rama 
Judicial 1.222.520.00II 

TotRI. IncresoS de la Nación 1.51"1,MIO.OOQ 

Articulo 2' Adiciónase el Presupuesto General de Is 
Nación para la vigencia fiscal de 1993 para atendell 
los gastos de funcionamiento e inversión de la Bam.11 
Judlelal y la Fiscalía General de la Nación en la: 
~uma de$ 1.517.520.000, asl: 

' . 


